
    

: CAPITULO 1:      NORMAS GENERALES: 

Articulo 12 El Club Xuventud de San xenxe es, uns ÁAsuciación privada can 

persanalidad jurídica y capacidad de obrar, Cuye objetivo exclusivo será 

el famento y la practica de la actividad física y deportiva, sin ánima de 

lucro, ajustándose enitede momenta, en su funcionamiento, a principios 

democráticos y estande sometida «a las leyes y Reglamentos Deportivos vi- 

gentes, a las disposiciones de la R,F.E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Articules 22 El Club Xuventud de Sanxenxo precticará como principal moda- 

lidad deportiva la de Futbol y se afiliaurá a la Federación Española de 

Futbol que someterá estos Estatutos a lu aprobación definitiva del Eun- 

e Superior de Deportes. 

£l Club Xuventud de San xenxo practicará asimismo, las modalidades 

deportivas de Futbal a cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes 

que serán adcritus á las respectivas Federaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar lu creación de nueves Secciones para 

la práctica de utras modalidades deportivas, debiendo «dcribirse a las 

correspondientes Federaciones Españolas. 

—— Articulo 3% El Elub Xuventud de San xenxo se somete al régimen del presu- 

T
A
 

puesto y patrimonio propio con las siquientes limitaciones:, 

a) Sólo podrán destinar sus bienes á fines industriales, comerciales 

profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual caracter,Ccuun- 

do los posibles rendimientos se apliquen íntegramente á la conservación 

de su objetiva social, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse benefi- 

cios entre los asociados. 

Ly b) La tutalidad de los ingresos Se aplicarán sl cumplimiento de lus 

fines sociales. 
| 

c) Pedrá formentar manifestaciones de carácter física-deportivo di- 

rigidas ul público en general, aplicando los beneficios obtenidas ul deSurra 

de las actividades físicas y deportivas de sus asoci4cos. 

d) El Club Xuventud de San xenxo podrá gravar y enujenar bienes in- 

muebles, tomar dinere a préstamos y emitir títulos transmisibles represen- 

tativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los 

siguientes requisitas: | 

1) Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos ter- 

cias de los socios presentes en Asamblea Generel Extraordinariv. 

2) Que dichos actue no comprometan de modo irreversible el putri- 

menia de la entidad e la actividad físico-deportiva que constituya su obje- 

tivo secial, Para la adecuadafjustificución de este extrema podrá exigirse: 

siempre que lo soliciten come mínimo el 5 por 100 de los socios de núme ro- 

el oportuno dictamen económica actusrial,
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$ b) Exigir que la Asociación se ajuste á lo dispuesto en la Ley $ General de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la ó mismay a le establecido en el presente Estatuto. 

ke Cc) Separarse libremebte del Club. 

a e d) Conocer las actividedes de la Asociación y examinar su decu- . mentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no pa- ” drán negarla, 

e) Exponer libremente sus OpinienesYen el seno del Clus, 

f) Ser elector y elegitle pare los frgunos de representación y gobierne del Club, siempre que concurran las requisitos del uxrticulo 7. 

  

Son ubligaciones de las socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuer- da de la Asambles General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promeción del deporte vu depurtes de la sociedad. 
a 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte lu Asamblea General, la Junta Directiva e los miembros de la misgma, pará el buen cobierno de lu Áso- ciación, 

Articula 92 Pare ser admitido como socia, en cualquier« de sus moudalida- des, Será necesario; 

Sulicitarlo por escrito dirigido 2 la Junta Directiva, indicundo nombre y epellidos, número D.N.I,,- profesión y dirección. — A 

Satisfacer la cuota de ingreso Currespondiente, en su cuso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en vir 
instruida con unterioridad.    
Articulo 10% La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales dura SARBENA 
caonsecutivus., 

Cc) Por «cuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de Cu- racter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO 111: 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION; GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION, 

Articula 112 Los órganos de representación, gobierno y administración del Club Xuventud de San xenxa son la Junta Directiva y la Asumbles Ge- neral, " | 

LA ASAMBLEA GENERAL, 

Articulo 122 La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Aseciación y esturá integrada por todos sus socios con derecho a vato.





  

¿Articulo 152 Las Asambleas Generales, tunto Ordinaria 

Articulo 13% Cuando el número de socios no exceda de dos mil, 
intervenir tudos ellos directamente. e 

”, 

podrán 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta 
tres representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos 
par sufregio libre, igual y secreto. Silnu se computure dicho porcen- 
taje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asuciados de 
Cada millar respectivo. 

y 

» 

Los sucios candidatos á representantes deberán ser presentados 
con quince días de antelación a lu fecha de la elécción, debiendo cons- 
tar su uceptación. 

“La elección de los socios representantes o compromisarios seré 
bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las AsembleusK Gene- 

 reles, tanto ordinerias, como extraordinurias, que se celebren en el 
período para el que fueron elegidos, No podrán ser elegidos para el si- 
guiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales serú 
obligatoria. | 

— 

Articulo 142 Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, ade- 
més de la Junta Directiva, y.como Miembros de Honor: 

1) Los ex-Presidentes que hubieran desempeñado el cargo ul 
menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 
la condición de socios con posterioridad a su mandato. - 

E e 
2) Los cinco socios más antiguos en cualquj da ¿der las Oute- . . Y. a De J É > N , gorías de Honor, de Mérito o similares que no hayan p Édád Ea cuali- 

dad de socios de número. y dO 

t 7 

o 
e 
he 
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3) Los cien socios más antiguos. 

      aEÑNO ordi- 
narias, quedarán validamente constituidad, en primer JA vocatoria, 
cuando concurran a ella presentes lá mayoría de los sots derecho 
de asistencia. Én segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios 
cen derecho de asistencia; y, en tercera y Última, cualquiera que rstána 
¿pxexeniex sea el número de aquéllos con derecho de asistencia que estén 
presentes, 

Lá convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días 
naturales de antelación a la fecha elegida, 

Articulo 16% La Asamblea General será convocada por el Presidente a ini- 
cistiva propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100$,a1 
menos, de los socios. -—————-—- eno DE A q a EO ii 

1) La Asamblea General seg reunirá con cerácter ordinario al 
menos una vez al año, úl finalizar la temporada deprtiva, para tratar 
de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio 
rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y Propuestas de la directiva. 

.d) Proposiciones que formulenlos sucios y que deberán ir 
firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos.



 



  

? 2) Deberá celebrarst Asamblea General Extraordinaria para lu 'F madificación de Estatutod, autorización pare la convocatoria de elec- ción “de Presidente y de Junta Directiva, tomer dinero a préstamo, emi- sión”de títulos representativos de deuda o de purte alícuota putrimoniWl enajenación de bienes inmuebles y fijación de las tes de 05 sucios. 
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DE LA JUNTA DIRECTIVA, 

  

“Articulo 172 os 

1) La Junta Directiva estará formada per un 
bros no inferior á cinco ni Superior a veinte, al frente de la cual; habrá un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las seccionesideportives federudas. 

2) El Presidente y, en su defecto, aquellos outros miemtros que determine la Junta Directiva, ostenturán la representación legal del Club actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos véáli- o damente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3) Corresponderañ a la Junta Directiva les siguientes atribu- ciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la sociedud, así coma en las competiciones que se vrganicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, á le Asamblea Ge- neral cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y Jecisiones de la misma, - | Ad - o LE 

Cc) Señular lus condiciones y forma de admisión de nuevos so- cios, así comu proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse, ; 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior fijando las normeusdde uso de las instalaciones y lús tarifes correspon- 0 dientes, 

e) Nombrar las personas que huyan de dirigir las distintas comisiones que se creen, el personal «administrativo que pueda contra- tarse, así como organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medi- das deportivas, económicas y administrativas precisas para el fomento " y desarrollo del deporte dentro del Club. 

9) Asumir oq complir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda de 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tel efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el particular, exclusivamente has- ta dicho límite, pon 

Articulo 182 

1) La Junta Directiva quedará válidamente constituida en pri- mers Convocatoria cuando concurren a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, llos y, en toda caso, del Presidente o Vicepresidente a Orar 4» E 

de tres de aqué- 
ue Ostente su



 



cs) La Junta UVirectiva sere convocada por su Presidente con 
+ dos días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. $ a 

”, 

3) La Junta Directiva quedará también válidamente cons ti- 
tuida cuando estén presentes bodos sus miembros, aunque no hubiese me- 

" diado convocatoria previa, 

«Articulo 192 

; 1) El tesorero de la Junta Directiva será el depositario del 
Club, firmará los recibos y autorizará ios pegos y llevará los Libros 
de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por persunal ud- 
ministrativo del Club, 

a 

2) Será obligadúón del Tesorero y subsidiariamente de la Junta 
Directiva, formalizar, durante el primer mes de cade año, un balance de 
situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en Cconocim 
miento de todos los asociados, a través del medio o 
más opertuna por la Junta Directiva, 

  

forma que se considere 

3) El Secretario de la Junta Directiva cuidará del erchivo de 
la documentación, redactará cuantos documentos afecten á la murcha ad- 

o ministrativa de la Asociación y llevurá el Libro de Registro de Ásocia- 
dos y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizurse los sist Mea «cegistrales ge- 
» o A h 7 É E É 

neralmente aceptados. EN ' D $ ; AS Ú 4 ER 
NA | 
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DEL REGIMEN ELECTORAL, 

Articulo 20% La elección del Presidente y demás cur SABERES da Li 
Club, bien en candidetura cerrada o abierta, se llevWdé to medisn- 
te sufragia libre, igual y secreto de todos los socios COn derecho a 
voto, 

  

v 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos, per un número de socios con 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos,si lo fueren en nú- 
mero inferior a 10,000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el 
exceso 41 aquella cifra fuera superior. 

! 

La duración de los cargus serán de cuatro años y todos serán 
reelegibles, 

Articula 212 Además de le que establece el articulo anterior pura la elecé 
ción de Presidente y en la que se refiere a los representantes o cóm-. 

 — premisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto par 
vo la Federación de su primcipal modalidad deportiva. 

' 

oi ian oito oen rai io co 

CAPITULO ny: 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL, 

Articulo 222 El régimen documental del Club constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Articula 232 En el libro de Registro de Asociadus, deberán conster les 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de identidad profesión y, en su caso, los cargos de representación, aoobierno v adm!-
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". Articula 28? 

histración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las 

fechas de altas, bajas y les de toma de posesión y cese en los cargos 

aludidos. 

Articulo 242 En los libros de Áctas, se consignarán lus reuniones que celeb 

bre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de lu fecha, 

asistentes, asuntos tratados y acuerdos udoptádos. Las Actés, serán fir- 

madas, en todo Caso, por el Presidente y el Secretario. 

Articulo 252 En lus libros de Contabilioud figuran tanto el patrimonio, 

como los derechos y obligr+ciones, e ingresog y gastos de lé asuciución, 

debiendo precisarse da procedencia de aquellos y la inversión o destino 

de estós. 

CAPITULO V: 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. 

Articulo 262 Cuando la Junta Directiva Acuerde la Práctica de una nueve 

medalided deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser efi- 

liada a la Federación que proceda. 

Articulo 272 Cada Sección Deportiva, se ocupará de tudo lu relativo « la 

práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bujo la courdinación 

y su-perior dirección de la Junta Directiva. a 

CAPITULO Vl: 

DB LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

OD DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL. 

  

1) El Club Xuventud de San xenxo podrá emitir títulos de deuda o 

de parte alicuota patrimoniál, si asi se decide en Asamblea General Ex- 

traordinuria, convocada al efecto. 

2) Los titulos serán nominativos. 

Articulo 292 | 

1) Los titulos se inscribirán en un libro que llevará ul efecto 

el Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2) En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de 

emisión, y, en su caso, el interés y plazo de amurtización. 

Articulo 30% Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos por los aso- 

ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 

. sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno salvo 

la percepción de les intereses establecidos conforme a lá legislación vi- 

gente. 

Articulo 31% Los titulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo sus 

critos por los asociados. En ningún caso estos titulos darán derechu a la 

percepciónde dividendos 0 beneficios. 

Articulo 32% Los titulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 

transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de sucios, 

según las condicionesque, én cada casu, establezca lu Asamblea General.





      

   

  

Articulo 372 

  

1)A los efectos disciplinariosen relación con los asociados, 
será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Lirectiva no ha- 
ya sometido á la Asamblea General y aprobado: por éste, un reglamento es- 
pecífico- lo dispuesto en el Neal Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre 
sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2) El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es 
la Junta Directiva. | 

3) En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, e: instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO V111: 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y LISOLUCION DE LA SOCIEDAD. 

Articulo 342 Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, refora mados o derugados, por «cuerdo de la Asamblew General Extruouordinariz, 
  

    

convocada «al efecto, adoptado por mayoria de dos tercios. 

La reforma de' estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites edministratívosque paru su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y BDederaciones, 

Articulo 35% El Club Xuventud de San xenxo se extinguirá o disolverá por O cuerdo de la Jun a Directiva, ratificado por la Asamblea General Extreordina- ria que se celebrará á tal fín, por un mínimode las dos terceras partes de los socios asistentes. 
| 

Articulo 36% Disuelte el Club Xuventud de San xenxo , el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colecctividad, á cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de. diehos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades — físico-deportivas, :



   



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL peta. + Betaíhitos dé Clube 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

H
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o
o
 

H
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G
O
 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Conse 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado 

  

La Coruña, 21 de _ Noviembre de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID .--
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ESTATUTOS DEL CLUB XUVENTUDE SANXENXO, 
-. 

-. 

CAPITULO 1: 

  

NORMAS GENERALES: . Ñ | O 

ARTICULO 12 El Club Xuventud de San xenxo es una Asociación privada con 
person alidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será 
el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de 
JUErO y: 

mocrá 

tes, 
   

e 

ARTACU 
lidad 

tes qu 

coll 
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cuando 

ción d 
benefi 
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rigide 
Troyo 
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trimon 

objeti 
se sie 
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ajusténdose en todo momento, en su funcionamiento, a principios de- 
icos y estando sometida á Jas Leyes y Reglementos Deportivos vigen- 

es disposiciones de le R.F.E.F. y á las Reglas de la F.J.F.R. 

LO(22 El Club Xuventud de San xenxo practicará como principal moda- 
depprtive la de futbol y se afiliaré a la Federación Española de 

someterá estos estatutos a la aprobación definitiva del Conse- 
r de Deportes. , 

   

  

   
    

Club Xuventud de San xenxo practicará asimismo, las modalidades 
de Futbol a cuyo fín funcionarán las secciones correspondien- 

e sprán adcrites á las respectivas Federaciones Españoles. 

Lal junta directivs podrá acorder la creación de nueves secciones pe- 
práctica de otras modelidades deportivas, debiendo adcribirse a las 
pondientes federuciones Españolas. 

LO/ 3? El Club Xuventud de San xenxo se somete al régimen del presu- 
patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Soló podrán destinar sus bienes a fines industriales, comercia- 
pfesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, 
los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a la conserva- 

F su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse 
cios entre los asociados, 

b) La totalided de los incresos se aplicarán al cumplimiento de los 
sociales. U 

c) Pourá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo di- 
21 público en general, aplicando los beneficios obtenidos al desa- 
e las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) El Club Xuventud de San xenxo podrá gravar y enajenar bienes inmu-   tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles Tepresen- 
L de deuda o perte alicúota patrimonial, siempre que cumpla con los 
ntes requisitos: e 

1) Que tales asagsiadosoperaciones sean autorizadas por meyo- 
dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraordi- 

- 

2) Que dichos actos no comprometan de modos irreversible el pa- 
io de la entidad o la actividad físico-deportiva que constituya su 
vo social, fFará le adecuada justificación de este extremo podíá exigir- 
mpre que lo soliciten como mínimo el 5 por 100 de los socios de núme-" 
oportuno dictamen económico sctuarial, |



E 

32) Cuendo se trate de tomar dinero á préstemo en cuantía 

superior al 50 por 100 del presupuesto anual:o oue represente un porcenta- 

jr iquel del vulor del patrimonio, «sí como en los supuestos de emisión de 
títulos, se requerirá informe de le Federación Españoles y eprobación del 
Consejo Superior de Deportes. 

42) En todo ceso, el producto obtenido de le enajenación de 

instalaciones deportives, o de los terrenos en que se encuentren, se inver- 
tirán integramente en la construcción o mejora de bienes de la misms natura- 
leza, 

*. . . , A 

sd LM La pe . $... $ J Í s 3 Vo - 

ARTÍCULO HA EY tomicilio: social de fije en San xenxo calle de Carlos Casas. 

n2 17 teléfono 720164, y en caso de variación se daré cuenta al Consejo Su- 

perior de Deportes, á traves de la R.F.EF. O 
- 

- 

EY Club Xuventud de Sun xenxo también contará con los siguientes lo- 
cales e instalaciones propias: | 

-. -x 

' 

- 

AMBITO TERRITORIAL. 

ARTICULO. 52 El ámbito de actuación del Club Auventud de San xenxo para lex O 
práctice y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidiré bási- 
camente con el de su domicilio social, sin que ello suponga uns limitación. 

a sus actuaciones, que podrén abercar todo el territorio necionel. 

CAPITULO 11: 

DE LAS CLASES DE SOCIOS; ADMISION: 1 
DERECHOS Y UBLIGACIONES., 

ARTICULO 62 El número de socios seráfilimitado. La Junta Directiva podré sus- 

pender, sin embargo, le admisión de nuevos socios cuendo «Sí lo exijan re- 
zones de aforo o de cupacided física de las instalaciones. Los socios podrán 
ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. | 

ARTICULO 72% Serán socios de número todos los mayores de eded, que soliciten 

y satisfegan le cuota de ingreso establecido. e 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán culifica- 
dos como socios juveniles, teniendo igual derecho el' uso de las instalacio- 

nes sociales medieénte la cuota que fije la Asamblea Generel y peserán auto- 
maticemente a ser socios de número el cumplir la mayoria de edad, 

e 
-. 

Serán socios de honor aquellas persones a quienes lea Junte Directiva 
confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Club. 

+. 1 - 

Para que el socio de un Club puede ejercitar sus derechos políticos 

como tel, de-be estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 

de antiguedad ininterrumpida. En su consecuencia, el inscribirse uns persona 
en un Club, se hará le advertencia formal de que no ecquiere equellos dere- 

chos hasta que transcurre dicho término. 

Identica entigúedad ininterrumpida de un año se precise pare ser ele- 
'gidas como Presidente oa Directivo de un —Elub 

Se establece el principio de igualdad de todos los «*socisdos, sin dis- 
criminación por rezrén de razas. sexo. relioión. iceolooils O Cuelcuier otre con-



     ARTICULO B£ Los socios tendfán los siguientes derechos: 

' p 2) Contribuir el cumplimiento de los fines específicos del Club. k y y o 
b) Exibir de la Asociación se ajuste 2 lo dispuesto en le Ley Ge neral de le Cultura Física y Deportes, normas de desarrollo de la misma cy a lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer les actividades de la Asociación y 
ción, previa petición razonada e la Junta Directiva, 
garlz, 

examinar su documenta- 
Quienes no podrán ne- 

-x. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club, 
-    

    

     

  

   

  

) Ser elector y elegible para los organos Ce representación y go- bigrno del Club, siempre que concurran los xxt requisitos del articulo 7. 

san obligeciones de los socios: 

, 2) Abonar las cuotas que exiga la Junta Directiva, previo acuerdo de la|Asmblel General. : 

b) contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de . la sodiedad. : -. 

Acatar cuantas disposiciones dicte lá Asamblea General, la Junta a O los mirmbros de la misma, para el buén cobirrno de la Asocia- 

ARTICULO 92 pera ser admitido como socio, ens cualquiera de sus modalidades será nfpcesario: | : , 

Sabisfacer la cuota de ingrese correspondiente, en su caso. 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre| y apellidos, número D.N.I, profesión y dirección, 

E. > O héber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- e on enterioridad, ? 
-. 

tr ARTICULO 102 Lz con dición de socio se pierde: :   a) por voluntad propia. 
“ ES) 

b) Por falte de pago de las cuotas sociules durente, tres msses con- secutivos, 2 

eos a) Por acuerdo de la Juntas Directiva fundado en faltas de caracter muy greye; previo expediente con audiencias del interesado. 

  

  

  

A o, Ñ CAPITULO 111: La 
5 — DEL 09 OBGANOS DE REPRESENTACION; GUBIERNO O ENS da] AOS e Y ADMINISTRACIÓN. [EMOS 
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ARTILCULS, IV Los orgenos de representación, gobierno y administración del Club Xuventud de San xenxo son le Junta Directiva y la Asamblea General, 

LA ASAMBLEA GENERAL.



$ 

ARTÍCULO 13? Cuando el número de socios no exteda de dos mil, podrán nc 
venir todos aquellos directemente. d . 

» 

“Cuando exceden de dos mil se eligirán un mínimo de treinta y tres 
representantes por unidad de millor o fratción y de entre ellos por sufra- 
gio libre igual o secreto, Si no se computará dicha” porcentaje la diferen- 
cia se cúbrira mediante sorteo,entre los asociados de cade millar respecti- 
VO, 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentedos con 
Quince días de antelación e la fecha de la elección debiendo constar su 
aceptación, . : 

. . o. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bi- 
anual y deberán intervenir por tanto en todas les Asambleas Generales tanto 
ordinarias: como extraordinarias que se celebren en el periodo para el que 
fueron elegicos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bianual 
y su asástencia a las Asembleas Generales será “obligatoria. 

ARTICULO 14? Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, edemus de 
la Junta Directiva, y como miembros de honor: | 

1) Los expresidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran, percido la condición 
de socios con posterioridad = su mandato. 

-. 

  

2) Los cinco socios más antiguos en cualquiera de les, categorias de 
honor,de mérito o similares que no heyen perdido la cualidad de. socios de e ' qa número. y : | 

-. 

t 

3) Los cien socios más antiguos. ¿ 

ARTICULO 152 Las Asambleas Generales, tanto ordinerias como extraordinarias, 
quederén válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuendo concu- 
rren a ella presentes la mayoriw de los socios con derecho de asetencie., En 
segunda, cuendo esista el 25 por Cien de los socios con derecho de asistencia 
y yen tercera y últimas, cualquiera que sea el número de aquellos con dere- 
cho de asistencia que estén. presentes. ' 

. . t 

La convocatoria debérá efectuarse con un número de quince días netu- 
rales de abtelación a la fecha elegida. 

ARTICULO 162 La Asamblea General será convocada Por el presidente a Iniciad 
tiva propia o a petición de le Junta Directiva O del 10 por 1008, al menos, 
de los socios. 

  

1) La Asamblea General se reunirá con caracter orcdinerio al menos 
una vez al año, al finelizarr le temporada deportiva, pera tratar de la si- 
guientes cuestiones: 

. 

- 

a) Memoria, liquidación del: presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentus y aprobación si procede. 

b) presupuestos pere el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y Propuestas de la Directiva, 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firma- 
das, al menos, por el cinco por'100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2) deberá celebrarse Asamblea Generel Extreordineria pare le modi 
o E tn. E 

á, eo 
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E ARTICULO 192 

O
S
 

e 

1)E£1 Tesorero de la Junta Directiva seré el depositasio del Club, 
firmará los recibos y autorizará los pagos y lleb=e:é los vibros de Conta- 
bilidad. En sus funciones podrá ser auxilisdo por personel administrativo 
del“ Club. 

2) Será obligación del Tesorera y subsidiariamente de la Junta 
Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año,un Balance de gitu” 
ación y las cuentas de ingresos y gecstos, «que se pondrán en conocimiento 
de todos los esociedos, a través del medio o forma que se considere més 
oportuna por la Junta Directiva. | 

“ A) El Secreterio de la "Junta Directiva cuidará del archivo de la 
docomentación, redactafá cuntos documentos afecten a la marcha administra- 
tiva de la Asociación y llevará el Libro de Registro de asociados y el Li- bro de Actas, o 

A éstos “efectos podrá utilizarse los sistemes registrales general- 
mente aceptados. 

O | DEL REGIMEN ELECTORAL 

ARTICULO 202 La Elección del Presidente y demás Cargos directivos del Club, 
bien en candidatura cerrade o abiertea,se lleverá e efecto mediante sufra- 
gio libre, iguel y secreto de todos los socios con derecho a voto. | 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, el menos, por un número de socios con dere- 
cho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número in- 
frrior a 10,000, qua se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso sei aquella cifra fuera superior. 

Laz kandidek Dureción de los cargos serán de cuatro años y tudos serán reelegibles., | 

ARTICULO 212 Además de lo que “establece el artículo anterior para la elec- 
ción de Presidente y en lo que se refiere a los represetantes o compromisa- 
tios, el Club aplicará las normas dictadas u este efecto por la Federación su principal modalidad deportiva. | 

CAPITULO IV: 

DEL REGIMEN DOUUMENTAL 
ARTICULO 222 El régimen docuñiental del Club constará de los siguientes , 
libros ¿de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

ARTICULO 232 En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su Documento Nacional de identidad 
profesión y, en su ceso, los Cargos de representación, gobierno y adminis- tración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fechas 
de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos. 

ARTICULO 242 En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que ce- 
lebre la Asamblea Generel y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, 
asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actes, serán firmades ¿En todo caso, por el Presidente y el Secretario, 

x -x. 

ARTICULO 252 Los Libros de Contabilidad fuguran tanto el patrimonio, como 
MN O e io PE O, A. CN



y 
Presidente y de Junte Directiva, romar dinero á pres tamos, emisión de ti- 
tulos representativos de deuda o de parte elícuote patrimonial ensjenación 
de bienes inmuebles y AAN de la cuota de los sucios. 

-. 

AS ed DE LA JUNTA DIRECTIVA. - 

ARTICULO 172 

  

  
EL): La Junta Directive estaré formade por un númezo ae MISMuUfuUs Ao 

PERA dr a ÁS ni superior aá 20, al frente de la cual, ebrá un Presidente y 
de la que formarán parte, aderiás de un secretario y un tesorexro, un vocal 
por cade unes de les secciones deportivas federadas 

. t 4 

  

2) El Fresidente, y, en su def ecto, aquellos otros miembros que 
determinen la Junte Directiva, 'ostentarán “le representación legal de Club 
actuarán en su nombres y esterán obligados a ejecutar los acuerdos vélidamen- 
te adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

o. 
3) Corresponderán a la Junta Directiva les siguientes atribuciones:     a) mantener el orden y le disciplina en la sociedad, así como en 
veticiones que se orcanicen., 

  

b) convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Generel B 
cuándo lo estime neces saria, cumplierida los cuerdos y decisiones de le mis- 

c) Señalar les condiciones y forma de admisión de nuevos sócios 
proponer a la Ásemblee General las cuotas de ingreso y perio- 

dica e deberán setisfacerse, | co Ú E 
| ) t 

/ d) redactar o reformer los reglamentos de Régimen Interior fijan- 
do laYinormas de uso de las instalaciones y las terifes correspondientes. 

e) Nombrar las personas quekalixer hayan de dirigir'lés distintes 
comisiqnes que se creen, el personal administrativo que puede contratarse 
así cono organizar las ectividades del Club, : > nt ) 

4 

A f) Formular inventario y balance anual así como redactar lu Me- 
moria «nual de la sociedad, y en general, eplicar todas las medidas depor- e 
tivas, jegonomicas y niniiaetivs precisas para el fomento y deserrollo 
del defidrte dentro del Club. 

  

  
g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuys cuantia no 

excedan] del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesalia la 
convocaltoria de une Asamblea Extreordinaria e tel efecta si no que estará 
autarizlada para proveer sobre el particular, exclusivamente haste dicho. 

límite, 
  

ARTICULO LA ] año La aii a ES 
» a] ea ' e, y » é eo DN, 

1) La Juntá Directiva quederá validemente constituida en Arimera 
convocatoria cuando concurren a ella “la mayoria de sus miembros. En segun- 
dé, será suficiente la concurrencia, el menos, de tres de «aquellos y, en 
todo ceso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su pueda idas 

( 

BO) La Junte Directiva'seré convocada por su Presidente con dos 
días de antelación como 'mínimo, a le fecha de celebración. 

. 
t 

3) Lá Junta Directive quedará también validamente constituida 
cuandd estén presentes todos sus miembros, «umque no hubiese mediado cony



CAFITULOU V: |; 

-. 

DE LAS. SANCIONES DEFORTIVAS. 

  

ARTICULO 262 Cuando le Junta Directiva acuerde la préctica de una nueva 
moce*lided deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser afi- 
liada a la Federeción que proceda. AAA 

ARTICULO 272 Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a le 
práctica de la modalidad deportiva-correspondiente, bajo la coordineción 
y superior dirección de la Junte Directiva. 

KPXITULO VI; O o y 

DE LA'EMISION. DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL.” | : 

ARTICULO 282 

1)£1 Club Xuventud de San xenxo podrá emitir titulos de deude o de. 
pete ¿licuota patrimonial, si asi se decide en Asamblea. General Extraordi- 
naria, convocada al efecto. | | 

2) Los títulos serán nominativos., 
G Ca

 

-. 

ARTICULO 292 o DIR É - 2o SIS 1 -. 

1) Los títulos se inscribirán én un libro que llevaré ¿l efecto el 
Club, en el cuál se anoterán las sucesivas traneferencieas. s 

2) En todos los títulos consterá el velor nominal, le fecha de emi- 
sión, y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO 202 Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos por los asocia- 
dos, y su posesión mo conferirá derecho alguno especial a los mismos sin 
que su posesión implique para aquellos derecho especiel alguno salvo la per- 
ación de los intereses establecidos conforma a la Legislación Vigente. 

ARTICULO 312 Los títulos de parte alicuote patrimonial serán asimismo sus- 
critos por los asociados. En ningun ceso estos títulos derén derecho a la 
percepción de dividendos o beneficios, 

ARTICULO 322 Los títulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán trans-- 
_feribles unicamente entre quienes tengan la condición de socios, según les 

“ condiciones que, en cada ceso, estublezca, la Asamblea General. - 
# 

CAPITULO VII: 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO, 

ARTICULO 332 

1) A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será 
de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya someti- 
do a la Asamblea General y aprobado por ésta ,un reglamento específico- lo 
dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Régimen Dis- 
ciplinerio Deportivo.


